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PRESENTE, "

ASUNTO : INVITACTON A PAETICiTA3 {*Mü INSífTUCI*N DEL DECORADO POR FIESTAS

NAVIDEÑAS DE LA PLAZA DE PRINCIPAL DE MARCO

De miconsideración:

Tengc el agrado de dirigirr** a usted c*r: ¡* **alidad ¿i* s*Íicitar el apoy+ institucional para

el embellecimiento y decorado de uno de los jardines de Ia Plaza Principat det distrito de Marco,

con motivo de las próximas fiestas navideñas, celebracién que fortalece la unidad, identidad y

participación de nuestra comunidad.

La decoracion r¡avideña en Iüs espacios ptbti**s eantrtbuye a generar un arnbiente de alegria y

convivencia, adsmás de incer¡tival ia visita de iarnilias, promover actividades culturales y refCIrzar

el espíritu festivo en la poblaciÓn del distrito.

ADJUNTO:

- PLANO DE UBICACIÓN ASIGNADO

Sin oiro particular, y agradeciendo de antemano la atencién a ia presente, me despido reiterando

las muestras de mi especial consideración y estima personai'

Atentamente,

]OSSMEL
: I tHILARIO
cgsló¡¡ EDIL 2oz3 -20¡26 I Manuel Landa Plaza No 35O

B Correo electrónico: IgOTmarcol6@gmailcom
r" Cel: 911233369



PLANO DE UBICACIÓN ASIGNADO
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NOTA: H plazo máximo para la decoración navideña será hasta el

martes 16 de diciembre del 2025


